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DON CAR¡;'~SPÓ~. LA GRACIA DE'DIOS;
Rey -de Castilla, de, Leon , -de Aragon ,.:,de las,,
dos .Sicilias-, .de J~r.~~a~~n, de ;lN,!v~rrar, de, Gra¡.
nada , de Toledp , de Valencia, de, Galicia de Ma-
llorca, de .Menorca ,. Qe Sevilla, ,"de Cerdeña '; de
Córdoba , de Córcega " de Murcia, de Jaen , de
los Algarbes e.d~)Alg~ci~a, ,. de .Gibraltar, de las.
Islas de Canaria, de las. Indias Orientales y Oc.....
cidentales , Islas y Tierra ...firme ,del mar LOc~ano~
Archiduque -de Austria; Duque. -de Borgoña, de
Brabante y de Milan ; Conde de Abspurg., de Flan"!
des , Tirol y; Barcelona ; Señor. de Vizcaya. y de
Melina' &c. Á las gel mi COI;l~~j0,_Presidente y¡
Oidores de misAudiencias y Chancillerías, A,1cal--:
des, Alguaciles- de mi Casa Y: Corte', :y ·á Jodas
los Corregidores, Asistenre , Intendentes f ~Gober...
nadores, Alcaldes may-C?resY ordinarios ; y::-á otros
qualesquíera jueces-y, J,usticias,--d,eestos .mis Rey-
nos, así de Rcalengojjcomo dé}-Señorio ; .Aba- .

I .. I J

dengo y Ordenes, tanto a los que ahora son" como
aIos que serán de aquí adelante, y dernas perso-
nas de qualquíer estado" dignidad ó preeminencia
que sean de todas las Ciudades, Villas y Lugares
de estos mis Reynos y Señorios, á quienes lo con-
tenido en esta mi Real Cédula tocar pueda en qual-
quier manera, SABED: Que de mi Real órden se

. remitió al mi Consejo en veinte y siete de No-
viembre próximo para su cumplimiento copia del
Real Decreto que dirigí en veinte y seis á D. Mi-.
guel Cayetano Soler, mi Secretario de Estado y del
Despacho Universal de Hacienda, cuyo tenor es co-
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RMl Decreto. roo se sigue.zr.; Al mismo tiempo que obligado por
la inevitable necesidad de acudir á la justa defensa
de la Monarquía he resuelto por mi Real Decreto
de seis del presente mes cubrir el deficit de mis
rentas Reales en el año próximode mil ochocien-
tos con un subsidio de trescientos millones de
reales de -vellon, repartidos- entre los 'Pueblos con
proporción á sus riquezas; ~he atendido tarnbien
por otros' Decretos del propio dfa·· á'· facilitar el
cambio de los Vales Reales mediante el ingreso
de quantiosos fondos en las Caxas de Reduccion y
Descuentos del Rey no , corno.que deberá pasarseles
todo el numerario que produzcan -los arbitrios des-
tinados á la Arnortizacion ;-la mitad de los cauda-
les que 'por cuenta de mi.Real Hacienda vinieren
en lo sucesi va de Indias; el producto 'de un serví-·
cio 'anual sobre varios objetós , y. el dé otro serví- ..
cío de la tercera parte del valor de 105 Oficios ena-
genados de .la Corona. Por necesaria' conseqüencia
de estas disposiciones se añaden ahora \nuevas es-
peranzas de utilidad a las personas que en mi
Real Cédula de diez y siete de Julio último han
sido llamadas á· concurrir "ya por subscripciones'
voluntarias, y ya por el repartimiento subsidiario,
á la realizacion de tinos establecimientos tan c.on-
venientes y transcendentales á la felicidad pública;
y aunque Yo estoy bien persuadido de que las que
todavía no lo hayan executado , se esforzarán á
hacerlo con la prontitud qué exige el bien gene-
ral, movidas por su propio interes , y mas aun
por los estímulos de su honor, zelo y patriotismo;
sin embargo, á fin de dar ma yores-facilidades á las
reducciones, quiero aumentar mas los recursos y
los beneficios de las Caxas, anticipando en el
modo posible los efectos de la amortizacion, que
les asegura el goce inmediato de la diferenciadel
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dinero efectivo a los Vales, y substraerá muchos
de estos de la circulación. Entre diversos arbi-
trios proporcionados al' intento" he ere ido prefe-
rible, por ser voluntario, y redundar en provecho
de un gran número de mis vasallos., el de una ri-
fa con variedad de suertes , que consistirán en
quatro premios de á uno, dos" tres y quatro mí-
llones de reales de vellon pagaderos por una vez,
y en diez y seis mil setenta y .cinco acciones dé
rentas vitalicias, de 'las 'quales diez y seis mil; di-
vididas algunas de ellas en partest podrán consti-

" tuirse á voluntad de cada uno de- sus imporíédóres,
" . " . .
6 bien sobre una vida" para gozarlas desdé 'Juego,
ó' bien con reserva de, haber de disfrutarlas .sola-
menté en 'er caso' de Ilégar á tina 'época' determi-
nada " ó bien sobre' dos vidas, ó 'bien en' forrría dé
viudedad, 'sobre una ':vida qúe -sobrepuje a otra.
Asique concedo á la Caxa de Reduccion de Madrid
el correspondiente permiso, y amplias facultades
para hacer la rifa enunciada. en la forma, y baxo
las reglas- y condiciones f qu1! fSe-,eiprés~~ul~en los
artículos siguientes.

• r
'-

I ,Se estamparán cien .rñillones-de billetes de á
qua tro reales de vellon cada uao ,-numerados des-
de l. hasta t oo.oooooo cy. marcados con las demas
señas y contraseñas que se estimaren conducentes
á' asegurar ,sU"id-entídád:'-' r ~ " -

Para el despacho de 'estos billetes -podra la
Direccion de la 'Caxa valerse con preferencia de
los Administradores de'la Real -Letería , ·ó· de los
de Rentas de Estanco'; g::de comisionados partícu-
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lares, haciéndoles las prevenciones oportunas, tan ...
to sobre el modo de executar y facilitar el expen-
dio de los mismos billetes en todos ó la mayor par-
te de los Pueblos del Reyno , como sobre las entre-
gas, rernesas , reuniones y giro deldinero -' con tal
que, se guarde con .Ia posible exactitud la regla de
que en los dias primero y diez, y. seis de cada
mes a.Rr9n.recada Administrador ó Expendedor los
valores de la quincena. precedente; ·en inteligencia
de que siempre y quando se juzgue necesario Ó
útil s~ recibirán _desde luego baxo los resgua rdos
y formalidades ordinarias .en las Tesorerías de
Exército ó Provincia, en las Depositarías de las
Cabezas de Partido, y aun en las Arcas de Pro':',
pi os de- los Pueblos , pues, .todos deberán concur-
rir ·grat.4ifaménte á esta operacion del recogimien-
to de caudales por ~.1interés que resulta al Estado.'

... ~ ~.JI ! ( I

,~Lóª.Admi:njstríldor,es -y.Expendedores, á quíe-
nes se remitirán los billetes empaquetados.por- 'se-,
des no interrumpidas depúmeros, observarán es-
crupulosamente la práctica de distribuirlos por el
órdende su numeracíon-, sin dexar hueco alguno
con ningun ffi9t,ivp. ' :'"

4-
En los expresados dias primero y diez y seis

. de cada mes estará indispensablemente obligado
todo Administrador y Expendedor á formar notas
arregladas al formulario, que para la perfecta uni-

, forrnidad Ies ,gir'igirá la-Direccien, .en las-quales
habrán de especificar no. solarnenteIa cantidad y
nurneracion .qe .los, billetes despachados en los
quince dias RIló ximos anteriores , .aprontando su
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valor segun queda dispuesto ea. el arr, 2.', .síno
tamhien quanros billetes sean los que restaren en
su poder , con expresion del primero y último de
sus números: y segun que su residencia fuere en
la Capital de la Provincia ó en la Cabeza del
Partido, ó en qualquiera de los demas Pueblos,
presentarán estas notas al Intendeñte ó persona
que-este. dipuJe f_.6 al rSúb'Clelegad'O', Ó ~ uno 'ele los
AJqlldes ordinarios, pabLq,ue. confrontáridolas con
los mismos }üÜeJ~s. eXIstentes:.,' p'onga en~ 'ellas su
visto ' bueno ¿) -s..ll>n}:~uro!pr:e!!i.s~~':Jlequis1ro .las 'fe~
mit!r~n(dtf~ctaffitertt.b los f4\cfm in~st1'adores á la.Ca,
xa P91f.J~1primer QJ!>rreo~!~fJ±os:eJXpendedores exe-
cutar~p:' 'Otro fªott>:por Je.bg.onq:ucto:de las, Adrni-
nistraciones á que estuvieren subordinados.sj- ,

5·
!:. Para que con -rna yor .cornedidad ~puedan .lle-
narse estas operaciones f .formalidades podrá 'es-
~?r:'¡<;er~~do el Despach(9·~deroilIetes':.ell dkhos..;dias
primero .y diez y seis' del -m,ers,~pero indefecri-:.-
blernenre se. abrirá y -cQntinua,pá~ desde ei. dós .al
quince ; y desde el -diez y [siete al-treinta :ó treín ...
ta y uno, exceptuando~ 195,,,Domingos y, días de
:fiesta de rigoroso pr.ecepto . .--

I I6 .,t
.~~

El sorteo de diez y seis mil acciones dereo-
tas vitalicias se irá executando parcial y súce-
.sivarnenre entre los billetes que por las notas pre-
venidas en~el art .. 4 constaren expendidos en to ..
.do el Reyno durante cada quincena', debiendo.sa-
carse tantas suerres , quantas cupieren en la suma
.de -Ios billetes mismos, baxo el supuesto .de que á
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cada seis mil 8oscientos Y-cincuenta billetes, to-
ca una accíorr de renta vitalicia, y ,en caso de
sobrar .alguI? pico,se sorteará rarnbien la parte que
á prorata le ,corresponda.

7·
f

Luego que se reciban las notas de cada quin-
cena- 'Se-' dará aviso al "público, de quantos .han si-

l-. .. • !'"

do los biHetes'jugado.sr.,eu .ella ;Gquantas las accio-
nes 'que les 'c<;Jfxesporxdap,,~ry~J::-eñ:.qué dia comen-
zarán ,á" sortearse-,' _cui'dinttg' de que nunca medie
roa yor interval<~_que el ~de'-llnmes entre estejdia
o/ el último -de-Ia quinoe'oa á .qne se contraiga el
sorteo.': ~ .r,y -."'1' 4" ::..8.

A efecto de que sea mas breve, mas fácil y
menos ~:costosa 'la' ,exec.ucion de' estos sorreos-, se
di vidir.án 'enodos' actos. 'Para ·el' primero 'se for-
mara por las notas .expresadas en el citado arto '4
'una gene.ral de todos -losbilletes expendidcs " guar-
dando el órden de' SN numeracicn; se repartirán
despues prudencialmente 'en divisiones cómodas,
procurando .hacerlas casi iguales , quando no pu-
diesen serlo del todo; cadadivision se designará

f " 1con un numero, y 'estos numeras seran os que
entren en la rueda, de,.1a qual se sacarán tantos,
como acciones y pico hayan de sortearse ; y lue-
go en el segundo acto y en distinto dia se in-
troducirán y barajarán en la rueda todos los nú-
meros individualmente comprehendidos baxo ca..
da una de las mismas divisiones señaladas ya por
la suerte; y al primero que salga se le adjudica-
rá una accion , otra al segu ndo ,otra al tercero,
y a~i de .seguida hasta éompletar el sorteo, con
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Ultimamente podrán los sugetos á quienes to-
caren las acciones establecer la renta vitalicia á mo..
do..de viüdédad ,: para gozarla en' el' caso de que
una persona señalada sobreviva á la otra, -debien-
do arreglarse ..el valor conforme á la siguiente tabla.

1,; Edad de,la l' Edadtlela "-11 Ed:~;lnl Edaddilal ~~
persona PO!'person~ por VALOR per.son~ pot¡persont1; por VALOR
ClIJO[alleci- cUJa vzda se 1

1
cUJofa~¡e.cz- CIiJ'f1. vzda se 1

miento se ha ha de pagl4.?· DIf LA miento se,fta lha de pagar DE LA
de pagar la la renta en ' de pagar- la la renta en

.rent« si lalelcasot!eqtre RENTA. I r~nta ,si ~la_elcasocfeque RENTA.,
ot.ra sobre- sObrev,zva. 1 ot;'a sobre- sobretnua, '

,.v:ve.· l. .. : tnue,

----, ---- --
De 3 á 10. 3.3°0.
De II a 20. 3.600.
De 21 á 30. 4.3°°.
De 31 á 40. 5.000. •
De 41 á 50. 6.000.
De 51.á 55. 8.009.

I~
r De 56 á 60. 9.900•

20. De 61 á 65. ,11.000.

i_, _~_ ~ 66'á 7°',.,.-1...,;5r:"",',°_°_:'_'

De 11 De -4 r: De 3 ~ 10.
I De 11 a '20.

De z i á 30.
1, De 31 á 40.
a ¡De 41 á 50.

De 51 á 55.'52:)" De 56 á 60.
• De 61 á 65'
. De66'á7°·'

1a

'. ,____ .:-J- ,...-_ .....-,..-,,' ~_

1.800.
í.950.~
2.200.
2.600.
3·4°°·
4.600.
.6.200.
7.25° •
9.000,

, .. De' 3 á 10. ,.. 2,.800.

21 De l¡I 'á 20.. ~3'0?0.

De ,21 ~ 30: • 3.5°0.-
". De '31 'a,40, r ',4.20Q•.a Dé-41 á'50. ~"5' oo.

'" Dre 51 ·á 55. .r 7.2<D0. '., .l _ ~'" ..l;

De56 á 6o. 8.800.
Dc~6¡, á 65. ~ 0.000:
De 66 á 70. <.13'/0?:'

~ L--~--- -..-------1
-' { .a. ""'_.1. .

D D~. J_á 10. .2.400.' De ,(;"6De .1 ~ 1.0" .e .3 1, De' 1t á 20. 2.600., . J J' . De 11 a 29.
, i • D~. 2If á 3~· ,r'908h " . , De '2 1 ;1.~0.

. '. 1,.1 De 31-á 40.,-',3,4;0;' "J/..~, De-J'I-á:~O.'
a De 41 á 50. 4.200. a De 41 á jO. '

De)1 á 55· 6.000. jDe 51 á 5'5:
De 56 á 60. 7'350. 60 De 56 á 60.
D 6 '6 • De 61 a' 65'e 1 a 5. 9,000.
De 66 á 70. 10.500. De 66 á 70.

r .~ _ ;' t: r. :t1 r: • ...., -, r ,t.i:;¡;;;;;,;:;;r;;;;;;2\;;; !I

11 40.

~ ",

1.620 ... ,

,1.7°0•

I.9~0.
2..160. )
2.7°0 ••.
,3.600.- ..,
4·5°°· 1
5· 5°0.
7.000•

,t ·.I,.,~, t lJí .,,..~ ~''''''iJ e'" r- 1 ~'~.J U J ..: ~ ~ íj1.;.... ~ ....., e 1. .1 i : i ; G - Ji: ji 1; . I :;

,~ ~ilios picosde.acciqn lSe.(,~~gua~rªr.a..,~g.ctodpst Iós
ea os á Jos, misrnés ;re;-s:Fect6s'i f~' _

,.

.e: I ..¡ ,
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~ Los tenedores .de -los billetes, á que por la
suerte -tocare la pertenencia de las acciones refe-
ridas .:gozarán el, término de seis meses- para se-
ñalar la persona ó personas sobre cuya vida ó
vidas quieran constituirIa -renta vitalicia, yla
forma en que' ha;ya dé' verificarse, conforme á los

( . " . . .
qiyersos, modos \i-"gradua(:toñe-s ordenadas en el
arf. -9 ; p.ero si a la'.' espiración de este' término no
hubieren hecho séñalamiento ~perderan toda, acción
á! la reqta, reservandosele solamente la de per-:
cibir en' su Iugar" la canqaaa de doce mil reates.
ellon lí'g~;'~I,1~j~'ez., - ~, .

l.e., ,( ¡
i' 1
l', '.., I¡,. r-., .,.1' 1 ~ I

•• ~~ • oJ • ~,' '- • ,t '-- J _ ... .. I • J

~í , Par: :~q~e~sJ~1~co~t!tut~ .Ia femia ~h:ab~~de, pre-'
fenla rse ,'~J't,~Di' eccion ~e.JA~C~ka"el billeié' orí- ,
&,-Ínal-,---,\cGm-pa-ñ ¡QQ. de ~pa.-n()t~firmad~· pOl: _el
'reneqQr ¡de" él ,::~oq1}e-s ~~pres_e la, fQflma de, la,!
jll11Pói.iciQ)~~~quj~e;n'6 -qU~'p~~&('.pepe.áín:~.Rfrcib·rlá'l·
t .'!~ed~~ !:ó _~~q~de~,~pet~~J?1TSpll~S~~~Ú¡cuy~vi-II
p~Fs~~h~ga~rpéf.jto, justi f:árr~91".s·co.n la fees dé,
~iuÍ:is'mb-7€~¡';esi~onctientt~ ;~y,'4uajnd~ l~' renta ~ha~l
~a: '{le' go~arse 'por la mRe'rte"~d~ algünó: se justí-:
#c.~~~'t~~?l~ñ-,~g~ee'srte ,89~~p:~r,~.~s~ta~qd~ sá~i.
~a~ al qiernpo cl~J~~'presentacion .por, (e~aCl0n'JU-
~a~~~:,;~ :~~r.ti~§~cio~ d~ t4_g;".tvIéd!~a;~~·;!Cir~janQ,
apro,bado; -,:! : ._.~~. 'í'. ' . '

~ - ,-;.: l' .?' :- • - f '.' ; .D'.) o .; - ( ::'..1 ¡ 1
~1 " , e- ...,

t' .•. ,~. I.C~ r:'~ . e •...10 1
1
2;' ..\ . ( '( !

" ..' ¡ (. l' .0::-(" ~ 1 J
1I I ~~ " r: I l' - (' , C' (~i ..- .JI,\ ...... "'.......... \ ~ I ")"""," '. .... "i h I

~' ---AJ?aG-a::acclanista- se le .entregara -§in C9§~~

alguno una escritura, que con la debida formali .
.tiid,.le )as~gure .§úL;'ªt~ión .'Jtp: .derecboca la' renta;
y anotándolo al respaldo-de. su. billete ,z,~e le -des
volverá este, para que le conserve, respecto de



que deberá entrar como los de los dernas jugado-
res en todos los ulteriores sorteos de otra cla-. .
se de rentas y premios.

13· .
.

Se harán en efecto setenta y, cinco sorteos de-
otras tantas rentas vitalicias en esta forma:

_ Quando en una , dos, tres ó mas," quince-
nas se hayan jugado I.333 ..33O. billetes, se sor-
teará entre ellos una renta sobre una so- r . Rs. vn.

. ,. ~
lit, vida de ~ _.................................... 3.00.0

Quando se ha y.an añadido otros
1.·333·330.., de manera que el .total sea
de 2.66q.66O. billetes, se execurara en-
tre todos ellos el sorteo de otra renta vi-. .: .
talicia de ,. _~ : ,. '!. ~ : • .!•••. ) '4.o0?
Quando ~l total de bill~tes jugados llegue' ._
( á 4·00q:poO. , ot-ra de , ".,.,. o s!ooo

QIW:.ndoU~gJJ.e·á v •.•••, .'5.3~3 ••33,O. ,. , 6.000

Quando l.legqe.-á~.!..~..·.. ~.:6.6,6.Q,6.60 '.. '7.QOQ/
Quando lJ~gJJ}!.á ....~-....,.).- :8.00.0.0.00· · _ 8.000,

Quando Ilegue. á·.oa ..j.~. 9.3 3.3f3 3'0 ~.. - 9.000
Quando ll.egu~ ('!'~'~'" 10.666.6.60 · 10.00Ó

Quando U~glJ.e á......... ,1~.OOO.OGo<' J.I .00c?

Quando llegqe á ,.. 13.3<33.33-~O..•..•h ••i! .12.0QO

Qqando llegue á ~.:.. 14.6.6Q.6 ~'o. •.••~•••t -f3..000
Quando Hegu.e á (~ 16.opo.QOO:.......... '14.Qoo
Quando Ilegue- á : ,,17.33 3-33'O_ s •.• ~ ¡J~5.00Q

Quando ·l1egue~á ,.I'é .. I J 8.66.6.660 ~ f ó.ooo.
Quando lleg,u.e á ~.l_J.~Q.ooQ!P.Qo :!.~~7.000·

Quandc llegue- á ; ,11·3-33.33'.0 "~'''.''.' 118.ooo
Qgando He.gu~ ( .-.!.. .: ~2.66.(i.6.6¡o· d:9-.Q00.

QLJapd~ llegue á ';,- 1 24.oo.Q,po 0 ;.;. ~O.000.'

QU!l,ndo Heg~e á ~.~.:~@,'g·3 3 3.3.3'O,.~••.:..;.· ~~fL000

Quando llegue:-á).tníj'~ü~,~Q.66(it6,6,p ......:..'. ~~.oo~



Quando llegue á ..; ~. 2"8.0'00.000 •••••..•• 23·000 '
~uand~ llegue á ..:' ., ' 29.33'3·330 24.000-
Quando llegue á........ 30.666.660 :..... 25.000'
Quando llegue á......... 32.000.000 26.000
Quando llegue á 33.333.330 27.000
Quando llegue á 34.666.660 28.000
Quandó ttegue 'á :... 36.000.000 ~... 29.000
Quando llegue á.; 37.333.330 30.000-'
~Úand(f' llegue á :.;..~.. '38.660.660 31.000
Quando llegue á .,f; '•.. ,40.<900.000 3 2.00Ó~
Quando llegue á'.:'H"" 41.333.330 33.000-
<2uando llegue ·á .. ' 42 ..666.660 34.000
Quando llegue á' '. ; 414,'Qób.oOo ..~...... 35.000
Quando llegue a: ,. :< 45',-3:3-3,330 r 36.000~
Quando Ileguea •.::.:;:.- 46 666.660 37.000
Quando Ileguea :.:.~J1J.8.ooo~000 : 38.000'
~uando llegue á ~.'. 49.333.330 39.000'
Quando Ilegue á ;.!¡'~50~666 ..660 40.000
~uando llegue á............ 52 .oóo.ooo •.' J 4 Í .000
~uando llegue' á.! !,•. ' '53·3'3g.3 30 42•000)
Quando llegue' áJ,:,~"",. '54.666,.660 .:.;:..~: ~3.000
Quando Ilegue áJ.....::.I... -- '5 6.000~000 ~....•...r. 44.<900,

,\ . ,

Liando llegue á,.(: ... ~... ~ S,7·3'3·3·3'30- ~.. 45.000
<2uandú llegue ~á:"........ ,!) 8.666.060~.:~ 46:00'0:
Quando lleguerá;~(..\.;,J 60.000.000' _ ~: ~7.ooo-'Y
C2uat1Qo lleguer,á.;:';........ '·6 Í.S'S3"3 3o.;..: ~: 48.000

~uanclQ llegue á :.I.UO'" "62.666;660' ...:.•· 49.000)
Quande llegue(-t ..~.;..:-•.j,Ó4.000.000 ..J.... ~ •. '50.0(0)
Quan'd0 J.legueri' ..",::.!j ·~5.3'3·3~·330C::...~;... 51 .0oÓ
{';\ (. - ,J -e- 11 . ,.! , 'h6 6Á 6 h J::. C' r . 1 r: r' ~ ,'.,lu·an\:l@ .J?é'Pgue·~a"".... -..0'. • V .• ~, ·.'UuO~...,.,.... 5 2~OO'

Quand0 llegue á)..1¡ • o ó~.0@O ..00:0 ')"<o..~:•• : 5 3.060"
Ít\ - - (;:]r 11 ~;. ("'> t'~ 6h '" ..,. t.:.: ' u ....!:-r( )
~.lJ'an~Q "egue a::',O:í ~ "~':" 7·3·3~<.'33-0 ~..- ·5·4.Gt1t)
Qüa-no® lleg.lsle~~:"i~:"'.~.~~,rG.66,6\6.6-o\~.;:~;·:..5 ·5-·éob.)
Qúand;@ 1,lgguecá)J~.C(.(;.r:-"7 ~.000·,,()O:0')...~~,~..~,'s'6.ee[))
Q-t\Rilíld5 llegue -'s.~.~.~-f,·7B.3·3"3·.sácf..i '9,"._. 5'~t0e&)
Quatl'Gl©lJ.egueci1;.1. :' G·7~.666 6.6o!{r. ~!-;;JJi5~8:.eb¡

I



Quando llegue á ~.... 76.000.000 59.000
Quando llegue á .7.7¡¡333.330 60.000
Quando. llegue á......... 78.666.660 61.000
Quª n{l0' j..legue áJ·~';'I.~.:;~.<,,8 oxo oQ);p'p.Oc, , •••. 62.000
Quan.do Ilegue ~'ú-;i; ••:. r.8fi áB3.3:3::~ ~..; ~63,:OGO
Q~ltd.o rlrlegtte ~ )...! ;. 1~i.~6 Q Q6:~:b:¡; : I ~ 6*.000
Qlj:í};f.l.d<mllegué ~Lo úíi~2· B4! 9Qó.~:<!?ÓJ{.:•••••~.rJ6~5;oOO
Quando lle-gue:AJH ,,!.~{. e$$33~S·SQ:..; , ~iá6.oQO'
Q,uaUfi'<¡}¡rllegue ~á.:.~;!;.~••i¿ Sri.~6 6t(616~·i ~ ;6 7:óOO
Qua.nd€l)legu.e;;á';)!·...~..: 188 :(4),00.'0(>:0.1 ;.; .. L6J;Looo
Qu,~r5tdp;Jlegt1e.¡áL(.;¡;r.~."'. ~,~891':-3-33..'3-3 .01~••; 1.1:6"9.000
Quando llegue á.......... 90.666.660 70.000

I . ,

Quando llegue a ~.. 92.000.000 ......... 71.000
Quando llegue á 93.333.330 ....•.... 72.000
QU'lnd~U~gtle~ª 1!;ri.~'.'" 94·666'~~~O;E~(.;.:¡..;) r~.ooo
Qu,'l'udo ~llegue ~ '-J~~i..• ... '9P,00Q.¡Ql~Q):":Ít_~-~.M'ff4~00,O
Qu.a:o:duTl~egue.-\á5; ..i(.;,. 597 33 3:·33t.C0~ ~5 "000'
Q!l<liuionUegue tá1! !;;,~~~8 6óQ'I~~o í••!~ ". ~6.QOO

Quando íllegue -á ;:!;-; ...... tp:§i o-o_~_.o~QO'.!..•.!•• s: ~r~ooo
, .

:. .. ¿; ... 1J -:.~.. '.. J t....;J - ~ :"11

Las setenta' y cinco" rentas vitalicias desig-
nadas en el arto 13 se sortearán siempre una
á una ; y~.en áctQ~' separados ,'~un . en- el caso de
Jugarse ~e:t'l; una: -s~a~.qufñC~fla billetes bastantes, á
cornpletar-ila (suma -señalada por dos.ó-mas sorteos;

I . d'pue.s entonces se .executaran estos en OrSJ 'Q'• .mas
veces seguidas.- aunque con los mismos números,'
verificéndose d~· todos modos en favor de cada
jugador la posibilidad de; :~btener con 'UD:-' 'solo
billete' todas -l(l'S) suertes', de esta'! clase que ...falten
por salir."al tiempo -de adquirirle, ,.: ¡' '~'.' ", ••



,;,lhira.la"coostitucioo8de dichas set~ro1t- ryt-cib-
ca :r4n1:as.se",Qbs~[rvantn 'fas forrnalidade pres<tríp

, - 'r , ti' id .-ras: eflr)lQs, ..ar·tr~uros 10" 11 -Y,,¡'.2.f, :e<D;~, '.I!a a..~f'~(

ten tao de s equEP1GS, .acQ.ipBista-s, que dexa'Í'e®bp(f,s{.
ebcé imlitlQ.~<dec~s~< 9lS=s.e~ sin .l.J..ab;~e lS.,.enllkÜ;I.d :rl(}s
vdda sobre ..qu~oM'ay?t~. t{f1 situarsee, :p.r€!roibirtitn rpd
millar.§ci1a rez ,.treintá)~JfJ eales ..debVftt[il\>rll p€ipfcada
tres. mil que hailrt,aOf®~tfado,a.t1ua11mJet;l:t~kl~b1eJl!lt~)

, '':lo. I~'oa.o~, e J t 00.0 .,'" .~e e Ji _, .',J'l o -'fí'-;J~l
) 1 ' o ((;; 6 L' ~'-¡' ,f o -'C1, e,,' . )j l'. . .ftl.,«lI;¡~ ...)... J' "l .•.. "~'f\.,,,~ ,.;t V~J(")' ..:r'~ •• t

Or,("\ r,,,,,,() bA·.o' - - ,
,1 J.~' ". "'.....0 )-·('-"p~C .. _ ~) "~"'i,,¡)-, .:..,.:,. t.~)J~ r~ " (;".. (..

d('.i~ d8s.pacl1ttádó§~·ttQ'S. pr4m@r~S5Víe-jIii ~'a€Jn:;
cOOl1itlones..de b)tlel~s),~léts cincuenrax; ItJs' s'eíl?énrá
yC1(Oil!Cp .,-~'y' .J@gF, (c·i~fifo,,(&e,sor,tealr~fr]ijspeétJiva~
m-ente: qoasrc cp'l~mios;~é11 primero :-d~";ün(.ínilJb~Li
d - . 1 1 ¡;-Ci.- ~ -< ..J~""",,;J'O.('d "J1}, r -, - tI ~tb fo0 •

l~ r.~a~es., e . ~g'UtJUUjU",,"' OS.. -m« sones ,-o. . ercero
de tres millones, y el quarto y último de quatro
millones pagaderos pOL:'Ul)a vez.

~.b A~i}e~toiS::.:qlf~tto.~ófJtfe'(jsTebr~nj,lbS"'de1 las se~
tetmll~ 'cicico~t~litá:S'Víit~t~lctastpa~rtkulates "se 'di~
y.icl:H"~~en t.res'C,aec(jg,;r cbn~iá "1hffrnifa'e r ~br'€lV{aflos,
precaver. eq;tl-i.v<fjóatloh~s;,ry 'aun ~la easirimposibia
lÍdadJ,derdar:C"abida,á tan, volurnlnosa 'canridad ~d(f
bolas '€h .una . sola ruedai: por éllt)~· se re.p,ári:irári
todos .los :billesesvjugadcs dn 'divisiones 1, ~ 'estas
divísiones.se dfstribuiráb; después eoh igualdad en
clases; y en el pFimélp';ácto se.df}ftá .la ' .e)f.(.iaccion,
del número de la clase, que será .el primero que
salga de la rueda, en el segundo acto el de la di-
vision , y en el tercero el del billete á quien to-
que ganar la suerte.



Todos los sorteos prevenidos en los artícu-
los 6 , 13 Y 16 se executararr públicamente en
Madrid á presencia de los Ministres .que Yo
nombre.

-Concíuido el postrero del' pr.emió de los qua-
tro tnillones se destinarán dost millones de reales
para: 'echar: los primeros. cimientos á la fgndacion
de un Monte rpio. dirigido á fomentar ~0t1 présta-
mos'y anticipaciones áao,s Labradores ,'Fabrican-:
tes y Artesanos _, á .cuya importante y ·<?aritativa
empresa cuidaré de aplicar orcos, fbndos.de natuOoi
raleza piadosa, sin gravamen alguno de Jos lPue~
blos para cuyo beneficio se establece.

'La Direccíon.deJa: Gaxa encargada de la ri~.
fa distribuirá conarreglo á mis órdenes entre to~
das las demás Caxas del r- Reyno parte del "dine-,
ro efectivo l .que proviniere de' la -venta.de bille-,
tes, y recibirá su equi valente en Vales. Reales
con abono de- la diferencia señalada en la Real
Cédula' de--diez y siete de Julio .próxlrno pasado;
'ó la que se señalare en 10 sucesivo; teniendo á la
vista .para- esta distribucion , que por las circuns-
tancias políticas y mercantiles son siempre en .Ma- .
drid mas freqüentes , mas activas, y de mayor in-

I

fluxo las necesidades de verificar las reducciones.

Quando se ~haya realizado -el total expendía

2 l.

r



de los cien millones de billetes , y liquidado .Ia
verdadera utilidad procedente de la conversíon
del nunaetario en Vales, se repartirá ésta utilidad
entre todas. 'las' Caxas del Reyno ~ á :prorata, del
respectivo capitalde su 'dotacion' primitiva.

22.

A mas de - la quota parte que en ~este (epar-
timiento- tocará á, la Caxa dé 'Madl'idr~, le pertes
necerá igualmente' en propiedad aqS'o.luta'qurolquie..
fa ahorro- que. port SU bu&-n')'égimff~ r.-y, ecouIDlifl'lál
pueda háber entre. 'el rea '-y ver.da-91elf0 irnpecre
de los gastos - quense causen en la ¿a:dm'inis6ra~inn
de la rifa; y el' diez por 'ciento qlile~con stal robs
jeto hac de 'retener en efectivo: ,

, .' .s : __ r __ .->C O!

Despues de deducir de los quatrocientos mi-
llones los .quarenta á que 'en"SH'totaíidád' ascen-
derá el xliez por, tiento cqnsígnade :pafa . la :ad:-=i
minístradion, -losdoce rnilíones ..que -se destinan :á
los quatro premios: rnayoresry al: Monte pío- en
los artículos 16 Ys:- l! 9 , y, Ia'S sumas que confor-
me á lo dispuesto en el' 1o; 11: y L 15 , podrán
entrega rse á algunos accionistas en 'lugar ,:dé las
rentas 'vitalicias , la cantidad Iíquida que .resul-
te habrá de pasarse á la Tesoreria general ~1I Vi-
les Reales para su. extinción.

Consiguientemente el Tesorero general, á cu-
yo cargo está la Real Caxa de Amortizacio'n, se-
rá quien oeorgúe íás escrtturas de' constitucion



r > .En estas escrituras se señalará el plazo de los
'pagos .anuales, así como Ias formalidades y docu-
mentos necesarios á su veríñcacíon ; y ademas se
articulará expresamente que los renteros tendrán
facultad de enagenar sus rentas en venta ó en
qualquiera otra forma- á toda clase de personas y
comunidades, en los términos que como árbitros se
convinieren. Que si por larga ausencia Ú -otro mo-
ti va no cobrasen en los plazos prescrí ptos , se les
.satisfarán todos. los ca idos en el, día que .por sí ó
susa poderados se acuda á la cobranza, y qqe· $.i las

- .! ! Arentas' pertenecieren a extrangeros estar"gl!exen:-
tas de confiscación aun en el caso de ser súbditos
de Príncipes .q -Estados con quienes haya: .guerra.

de las rentas , que segun el arto '1 2 deben en'
tregarse por: medio de los Directores de-la Reduc-
·cion á los interesados para guarda de su derecho
con la hipoteca general de todos los productos de
la Real Hacienda, y especial y señaladamente de
los derechos y arbitrios aplicados á la Amortiza-
cion de Vales y al pago de sus intereses.

,-

~11:if e

Para qUé?a,lcpúblieo no se le retarde, el pene-
ficio de la ámoF~~zacioIl de los .Yales, ni, la noti-
cia, de las. creaciones y números. de los que deban
cancelarse, -cuidara la Direccioa de la Caxa de ir
trasladando sucesivamente á la; Tesorería mayor en
cuenta del total producto -liquido de la rifaaquella
parte que corresponda á los capitales de lasrrentas
que se constituyan á censeqüencia de cada sortea;
reservando en- su 'poder el restante valor de Jos



billetes' despac11adós para ir llenando las demas
atencíones de su cargo, hasta que concluida la'ope-
racicn se pase á la misma Tesorería la resulta n-
nal , juntam€:'te- éon los iñteresespr'oducidos }>0f
los Vales reserva~os en laCáxa , durante el tiempo
qU€' ·10. hayan -estado , tomo·· pertenecient('!s á' la
Real Hacienda. : -- - ~ ...- ...J

27-
Declaro últimamente por mí y á nombre de

mis & C€80reS qLle~"las- feféfidas n~:hta's'vitraUcias,
eo . sübrogádas .con beneficio público eh ~ltwrr
de 'u:Iléf porción M 'los Vales 'Reales ;' son una deu-'
da G@n~r:íida por él bien del Estadü-.{- yen: todos
riel1ÍpóS1~queda él· Estado mismo obligado t.: su
pUt11Úal.sátisfaécion, sin que jania~-pueda adm.i...
tirse dud.a ó córrtroversia ..~-te'ndreislb entendido,
lo cotuünfcaréis' a mi Cons@jo ·R.eal, .párá 'que ex..'.
pia .la 'Cédulá correspondi~nte, fy u d.á-reis las de-
mas 6M~fies' que- se requieran par-a)slI'ttunpiinlie~
tó~::i&R'Ubr1~af1ode~la Real fmanú~ Eh San Loren-

1
\.

zo á:lv~. te y '~eiS' 'de Noviembr($J-"trtí1-il setecien-
tQ$ ~Mv-e~ta~- iiúeve.--A [)oh:-l\IIig~reí Cayerano
Soler. ?~, ;~tl911¿ado 'en el mi 'Conseja é~te mi Real
Decreto, acordó su cumplimiento y expedir esta
mi Cédula. Por la qual.os 'mando á todos y cada
.uno de ·vos en vuestros lugares, distritos y juris-
dkei ~:es-;v€ftt·er Dec eto lhserto;j 1~ guardeis,
'Cuttípl~tisiry €iet teís , y hag~üs'gmra dllF, cum.p1ír
~ <ixec{U~at, -segun y éatrfb ~n:sér)~se:lmrrti€né), rén
'la parte 'que respéttiVá.mªnt€ ~ó~r ¿o~r€spOndnp,8á
-cuyo ',i l.' ~'afer5~rías :órdefi@s y-T"p:tt>~j(i'endass,qu.e
sean, Be .esafia~,' por co vefl~F ,ásí: á(!l1íÜ Realr setvi ...
cío. Qúe -asi és mi vohulu:d ,. yrqU(f'J al trastado
irnprése 'de ésta'"mi CédUl~; firMado de' D.orl'~B~r-
tolorne Muño.z de' .Torres, ~mi S'ectretarlo, Escrí-



bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que
á su original. Dada en San Lorenzo á primero
de Diciembre de mil setecientos noventa y nue-
ve. ==YO EL REY ==Yo Don Sebastian Piñuela."
Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escri-
bir por su rnandado.crflregorio de la Cuesta.ciDon
Pablo Antonio de Ondarza.c.Don Juan de Mo-
rales.c.Don Pedro Carrasco.zr Don Juan Antonio
Lopez Altamirano. =Registrada: Don J oseph Ale-

, gre.zz Teniente de Canciller mayor: Don Joseph
Alegre.

Es copia de su original, de que certifico.

I D. 'Bartolome Munoz.
!'
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